
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14A–33. Piso 5. 

 
 
Bogotá D.C., Veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2020-0122 -00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: JERSEY SANTIAGO GIRALDO LEAL 

Ejecutivo Singular 

 
 

Obre en autos los citatorios remitidos al demandado con resultado negativo, y así mismo 

inténtese la notificación de la parte demandada en las demás direcciones aportadas en el 

libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

LFGF 
 

 

 


